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3.  Otras disposiciones
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RESOLUCIÓN de 12 de mayo de 2009, de la Di-
rección General de Comunicación Social, por la que se 
emplaza a terceras personas interesadas en el recurso 
contencioso-administrativo núm. 201/2009, Negociado E, 
interpuesto ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
de Sevilla, Sección Primera, del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, 
Sección Primera, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, 
se ha interpuesto por Cadena Metropolitana, S.L., el recurso con-
tencioso-administrativo núm. 201/2009, Negociado: E, contra la 
Orden de 14 de enero de 2009 del Vicepresidente Primero de la 
Junta de Andalucía y Consejero de la Presidencia, por la que se 
decide el procedimiento sancionador S. 2008/160, incoado por 
la realización de actividades radiodifusoras sin título administra-
tivo habilitante, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la 
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso- Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. 201/2009, Negociado: E.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas terceras 
personas interesadas, cuyos derechos o intereses legítimos 
pudieran quedar afectados por la estimación de las pretensio-
nes de la demandante, para que en el plazo de nueve días 
desde la publicación de la presente resolución puedan compa-
recer con asistencia Letrada y Procurador o Procuradora ante 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, Sección 
Primera, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

Sevilla, 12 de mayo de 2009.- La Directora General, Matilde 
Santiago Cossi. 
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RESOLUCIÓN de 7 de mayo de 2009, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se notifica a los 
posibles interesados la interposición del recurso con-
tencioso-administrativo 726/08 ante el Juzgado de lo 
Contentecioso-Administrativo núm. Diez de Sevilla. 

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Diez de Sevilla, comunicando 
la interposición del recurso contencioso-administrativo núm. 
726/08, interpuesto por Juan Luis Álvarez Ossorio López, con-
tra la Resolución de la Secretaría General Técnica, de fecha 
18 de junio de 2008, que resolvió el concurso de méritos de 
personal funcionario, y a tenor de lo dispuesto en el art. 49.1, 
de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-

narse en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administra-
tivo núm. Diez de Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes 
a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 7 de mayo de 2009.- El Secretario General Técnico, 
Fernando E. Silva Huertas. 

-eleD al ed ,9002 ed oyam ed 11 ed NÓICULOSER 
gación del Gobierno de Almería, por la que se adjudica 
una beca de formación en el Área de Voluntariado al 
amparo de la Orden y de la Resolución que se cita.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 27 de febrero  de 2009, don Pedro 
Antonio García López, con DNI 75260144-G, presentó solici-
tud para la concesión de beca de Formación al amparo de la 
Resolución de 6 de febrero de 2009, de la Secretaría General 
Técnica de la Consejería de Gobernación, en el ámbito de las 
competencias de la Dirección General de la Agencia Andaluza 
del Voluntariado.

Segundo. Examinada la solicitud, se comprueba que
reúne todos los requisitos exigidos en la Orden de 27 de sep-
tiembre de 2001 y en la Resolución 6 de febrero de 2009, por 
la que se regula y convoca respectivamente dicha beca para 
el ejercicio 2009.

Tercero. Se ha valorado la solicitud conforme al art. 10, 
Criterios y procedimiento de selección de la Orden de 27 de 
septiembre de 2001.

Cuarto. Realizadas las dos fases de selección tal y como 
queda reflejado en el Acta de la Comisión de Selección de 4 
de mayo de 2009, de todos los candidatos presentados, que 
cumplen los requisitos exigidos en la Orden de 27 de septiem-
bre de 2001 y Resolución de 6 de febrero de 2009, la máxima 
puntuación ha sido para don Pedro Antonio García López con 
90,5 puntos.

Quinto. Existe dotación presupuestaria para el abono de 
la beca convocada.

VALORACIÓN JURÍDICA

Primero. El Delegado del Gobierno de la Junta de Andalu-
cía en Almería es competente para dictar la presente Resolu-
ción, en virtud del artículo 11 de la Orden de la Consejería de 
Gobernación de 27 de septiembre de 2001, por la que se esta-
blecen las normas reguladoras de la concesión de dicha beca.

Segundo. En virtud del art. 11.5 de la Orden de 27 de 
septiembre de 2001, el adjudicatario en el plazo de quince 
días siguientes a la notificación de esta resolución, deberá pro-
ceder a la aceptación de la beca, así como cuantas obligacio-
nes se derivan de la referida Orden, así como de las expresa-
das en la Resolución de 6 de febrero de 2009 de convocatoria 
de dicha beca. Transcurrido el plazo sin haberse efectuado la 
aceptación, quedará sin efecto la adjudicación efectuada.

Tercero. El adjudicatario de la beca deberá cumplir las 
obligaciones establecidas en el art. 105 de la Ley General de 


